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Cooperativa Obrera ae la Madera «San Bartolomé», de Cie- 
za (Murcia).

Cooperátivas de Crédito
Cooperativa de Crédito Caja Rural Provincial, de Córdoba.

Cooperativas, de Viviendas v
Cooperativa Hogares y Viviendas «Chovi», de Madrid.

‘ Cooperativa de Viviendas «Agustín de Betancourt», de Ma
drid.

Cooperativa de Viviendas del Sindicato del Metal, de Ali
cante. '

Cooperativa de Viviendas «Altamira», de Santander.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años. .
Madrid,. 25 de septiembre de 1964.—P. P., Gómez-Apebo. 

limo. Sr. Director general de Promoción Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DÉCREfO 2970/1964, de 17 de Septiembre, por ei que se 

aprueba el convenio de cesión de los permisos nMont- 
serrat» y «OZoí» por SIPSA al Grupo CIEPSA-SEPE 
y se modifican los Decretos números 763/60, de 21 de 
abril, y 1655/60, de 10 de agosto.

Visto el escrito presentado por las Compañías «Sociedad in
vestigadora Petrolífera, S. A. (SIPSA), «Compañía de Inves
tigación' y Explotaciones\ Petrolíferas, S. A.» (CIEPSA) y 
«Sociedad de Exploración de Petróleos Españoles, Sociedad Anó
nima» (SEPE), solicitando la aprobación de un proyecto de 
Convenio de Cesión por SIPSA a las otras dos sociedades, de 
los dos permisos «Montserrat» y «Olot» de la zona I ; la modi
ficación de la condición primera del artículp tercero del De
creto número setecientos sesenta y tres/mil novecientos sesen
ta, de veintiuno de abril, y la modificación de la condición 
priníera del artículo segundo del Decreto número mil seiscientos 
cincuenta y cinco de diez de agosto.

. informadas las referidas modificaciones de Decretos y el 
proyecto de Convenio de Cesión por la Dirección General de 
Minas y Combustibles y la Asesoría Jurídica de este Minis
terio, y de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, 
según lo previsto en el artículo diez de la Ley de Régimeñ 
Jurídico de Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 

, veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
y los artículos ciento cuarenta y ocho y ciento cuarenta y 
nueve del Reglamento para aplicación de la misma, de doce 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, procede la apro
bación del Convenio y de las modificaciones de Decretos soli
citadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro,

D I S PO N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el Convenio de Cesión de los 

permisos de investigación de hidrocarburos de la zona I, «Mont
serrat», de doce mil ciento noventa y seis hectáreas, y «Olot», 
de catorce mil cuatrocientas ochenta y nueve hectáreas, in
cluida la «Demasía a Olot» por la «Sociedad Investigadora 
Petrolífera, S. A.» (SIPSA) a las sociedades «Compañía de 
Investigación y Explotaciones Petrolíferas, S. A.» (CIEPSA) 
y «Sociedad de Exploración de Petróleos Españoles, Sociedad 
Anóninía» (SEPE>, qupe fué suscrito por dichas tres Compañías 
el diez de octubre de mil novecientos sesenta y tres, con las 
aclaraciones y condiciones que figuran en el escrito firmado 
por las Compañías el día veintiuno de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, y con efectos económicos a partir de la fecha 
del Convenio.

Artículo segundo.—Queda anulado el párrafo primero de ,1a 
condición primera del artículo tercero del Decreto número 
setecientos sesenta y tres/mil novecientos sesenta, de veintiuno 
de abril, que se sustituye por el siguiente : «El titular de este 
permiso queda obligado a realizar, durante los seis años de 
su vigencia, una inversión mínima de un millón doscientas 
sesenta mil ciento setenta y cinco pesetas-oro en labores de 
Geología y Geofísica, y si los resultados de dichas labores son 
favorables, uno o varios sondeos, profundos de investigación.»

Artículo , tercero.—Queda anulado el párrafo primero de la 
condición primera del artículo segundo del Decreto mil seiscien
tos cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta, de diez de 
agosto, que se sustituye por el siguiente: «El titular de este 
permiso queda obligado a realizar, durante los seis^ años de su 
vigencia, una inversión mínima de dosciéntas ocheñta y un 
mil quinientas sesenta y tres pesetas-oro en trabajos y estu
dios de Geología y Geofísica, y si los resultados de dichas labo
res son favorables, uno o varios sondeos profundos de investi
gación.»

Articulo cuarto;—Quedan. en vigor las- demás disposiciones 
de los mencionados Decretos setecientos sesenta y ttes/mil no
vecientos sesenta, de veintiuno de abril; y mil séiscientips cin
cuenta y cinco/mil novecientos sesenta, de diez de agosto.

Artículo quinto:—A partir de la fécha’ de entrada en vigor 
del presente Decreto, las - Sociedades CIEPSA y SEPE serán 
consideradas como titulares de los dos permisos, mancomunada y 
solidariamente, teniendo cada una de ellas tal carácter de ti
tular a todos los efectos de la Ley de veintiséis de diciembre • 
de mil novecientos cincuenta y ocho y disposiciones comple
mentarias

Artículo sexto.—Gomó consecuencia de la aprobación del 
Coñvenio de cesión citado en el artículo primero, CIEPSA y 
SEPE vendrán obligadas a realizar en el período que resta de 
los seis años de vigencia de los dos permisos mencionados los 
trabajos de investigación, tal como se señalan en los artículos 
segundo y tercero anteriores y dentro de las condiciones estipu
ladas en dicho Convenio, que no hayan sido realizadas por 
SIPSA hasta el diez de octubre de mil novecientos sesenta y 
tres, y las inversiones corre'spondientes no efectuadas por 
SIPSA hasta las cantidades, mínimas siguientes: En el permiso 
«Montserrat» un millón doscientas sesenta mil ciento setenta 
y cinco pesetas-oro, y en el permiso «Olot» y su «Demasía», 
doscientas noventa y siete mil doscientas catorce pesetas Con 
cincuenta céntimos-oro. A tal efecto y con la finalidad de deter
minar debidamente dichas obligaciones de CIEPSA-SEPE, él 
Servicio dé Hidrocarburos de Ja Dirección General de,Minas y 
Combustibles, en el plazo de sesenta días, contados a partir 
de la fecha de publicación del coiTespondiente Decretó, llevará 
a cabo la debida comprobación de trabajos e inversiones, real
mente efectuados por SlPSA, hasta el diez de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres, en el área de dichos dos permisos.

En todo caso, CIEPSA y SEPE, de acuerdo con su pro
puesta, quedan obligados en firme a realizar al menos un son
deo profundo de investigación de dos mil quinientos a tres 
mil metros de profundidad, dentro del perímetro de uno de 
los dos permisos «Olot» o «Montserrat», justificando cumplida
mente ante el Servicio de Hidrocarburos la localización esco
gida, y pudiendo acogerse para ello, si fuera necesario, a la 
facultad que a tal efecto les otorga el artículo treinta y siete 
del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

Artículo séptimo;?—El presente Decreto entrará en vigor al 
dia siguiente del de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Artículo octavo.—Se autoriza al Ministerio de industria pa
ra dictar las disposiciones que sean necesarias para el cumpli
miento de lo que en este Decreto sé. dispone.

Así lo dspongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Industria,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO ,2971/1964, de 17 de septiembre, por el que se 
declara de urgencia, a efectos de expropiación foreosa, 
la ocupación por la Empresa de interes nacional «Pau
lar, S. A.», de los terrenos necesarios para organizar 
sus instalaciones de fabricación de polipropileno iso
táctico de Puertollano.

Por Resolución de la Dirección General de industria de quin
ce, de septiembre de mil novecientos sesenta y dos se autorizó 
a la Empresa «Paular, Sociedad Anónima», para instalar en 
Puertollano (Ciudad Real), una nueva industria de fabricación 
de polipropileno isotáctico.

Por Decreto de la Presidencia del Gobierno mil trescientos 
cuarenta y tres/mil novecientos 'sesenta y tres, de treinta de 
mayo, se declaró a «Paular, Sociedad Anónima». Empresa de 
«interés nacional», declaración que lleva implícita a su vez la 
de utilidad pública, a los efectos de expropiación, a tenor de 
lo dispuesto en él artículo catorce de la Ley de Expropiación 
Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

La citada Empresa «Paular, Sociedad Anónima», ha solicitado 
la aplicación del procedimiento de urgencia previsto en el 
artículo cincuenta y dos de la referida Ley de Expropiación 
Forzosa y el Ministerio de Industria ha considerado conveniente 
la urgente ocupación solicitada, toda vez que teniendo «Paular, 
Sociedad Anónima», por objeto la fabricación de polipropileno 
isotáctico, la ubicación y urgencia de sus instalaciones se en
cuentran en estrecha relación de interdependencia con respecto 
a la ubicación y producción de la Empresa Nacional «calvó 
Sotelo», puesto que las primeras materias necesarias para la 
obtención de aquel producto han de ser proporcionadas por esta 
Empresa.

El expediente se ha tramitado, y practicado la información 
pública, de conformidad con lo establecido en los artículos die
cisiete, dieciocho y cincuenta y seis del Reglamento de veintiséis 
de abril de mil novecientos cincuenta y siete, dictado para la 
aplicación de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, sin que 
durante la misma se haya presentado oposición alguna
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En su virtud, a propuesta del Ministro de industria y previa 
deliberación del Consejo -de Ministros en su reunión del día 
veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de, urgencia, a los efectos 
previstos en la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y concordantes 
de su Reglamento, la ocupación del terreno que la Empresa 
«Paular, Sociedad Anónima», declarada de «interés nacional» 
por Decreto de treinta de mayo de mil novecientos, sesenta 
y tres, precisa para la instalación en Puertollano (Ciudad Real) 
de nueva industria de fabricación de polipropileno isotáctico.

Artículo segundo.—El terreno a que se refiere la urgente 
ocupación es el que a continuación se describe:

Número de la finca: Unica.—Situación: Parcela quinientas 
noventa y cinco del polígono dos del Plano Parcelario Catastral 
de Ciudad Real, en'el término de Puertollano, paraje Melendo, 
de veinticuatro mil novecientos treinta y siete metros cuadra
dos, limitando al Norte con la carretera de Puertollano a Villa- 
nueva, y al Sur, Este y <3este, con terrenos d la Empresa Na
cional «Calvo Sotelo». La citada finca aparece inscrita, según 
constan en el Registro de la Propiedad de Almodóvar del Campo, 
a nombre de doña Carmen Molinero Cabañero, vecina de To- 
melloso (Ciudad Real), casada con don Nicolás Palacios García, 
y constan como propietarios de hecho, según los datos que se 
contienen en el Servicio Catastral de Ciudad Real, los herederos 
de don José Mora Cabañero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias Si- 
derometalúrgicas por la que se aprueba el prototipo de 
aparato elevador R-3C, para 750 kgs. de carga y 9,80 m/s. 
de velocidad, en' favor de la entidad «Energit, S. A.», de 
Bilbao.

Visto el expediente promovido por la entidad «Energit, So
ciedad Anónima», de Bilbao, en solicitud de aprobación del pro
totipo de aparato elevador R-3C para 750 kgs. de carga y 
0,80 m/s. de velocidad.

Está Dirección General, de acuerdo con lo previsto en la In- 
trucción General número 34 del vigente Reglamento de Apa
ratos Elevadores, aprobado por Orden de este Ministerio de 1 de 
agosto de 1952 y con los informes emitidos por los organismos 
competentes, ha resuelto:

1.0 Aprobar en favor de la entidad «Energit, S. A.», el 
prototipo de aparato elevador R-3C para 750 kgs. de carga y 
0.80 m/s. de velocidad, que queda registrado en esta Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas con la inscripción 
AXV-130, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segun
do de la Instrucción General húmero 34 del Reglamento.

2.0 Lá aprobación del prototipo queda supeditada al cumpli
miento de las condiciones siguientes:

A) La construcción de los aparatos elevadores correspon
dientes al prototipo aprobado se ajustará a las características 
y detalles expuestos en la memoria y planos que se acompa
ñan a la solicitud. <

B) La entidad interesada deberá remitir a esta Dirección 
General 55 copias de la memoria del prototipo y de los planos 
complementarios que a la misma se acompañan, para su dis
tribución entre todas las Delegaciones de Industria de España.

C) Cualquier modificación que se lleve a cabo por la en
tidad citada en relación con la construcción del prototipo o 
con la sustitución de los materiales empleados en la misma 
deberá ser aprobada por esta Dirección General, previo informe 
de la Delegación de Industria de Vizcaya.

D) En todo momento, «Energit, S. A.», permitirá al per
sonal técnico de la Delegación de Industria de Vizcaya la reali
zación en sus talleres de las pruebas precisas comprobatorias 
de las condiciones de seguridad y garantía de los diferentes 
elementos que componen el prototipo aprobado.

E) Los aparatos elevadores, correspondientes al prototipo 
aprobado llevarán una placa indicadora en la que figuraraán 
grabados:

a) El nombre y domicilio de la entidad constructora.
b) La inscripción del prototipo, fecha de su aprobación y 

el número de fabricación del aparato.
c) Los rótulos dentro y fuera del camarín a que hace 

referencia la Instrucción General número 31 del Reglanjento 
de 1 de agosto de 1952.

3.0 La Delegación de Industria de Vizcaya conservará un 
ejemplar del proyecto con la diligencia de aprobación deL pro

totipo, a fin de qüe sirva de referencia en cualquier incidencia 
que en lo sucesivo pudiera plantearse.

4.0 La instalación de los aparatos elevadores correspon
dientes al prototipo aprobado por esta Dirección General de
berá supeditarse a las normas fijadas en la Instrucción Gene
ral número 35 de la Reglamentación Técnica para Ja cons
trucción e instalación de ascensores y montacargas autorizada 
por Orden ministerial de Industria de 1 de agosto de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre)

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1964.—^El Director general, 

Juan Manuel Elorduy.
Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Indjustria

de España.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 

la que se adjudican las obras de «Construcción de las 
redes de desagües y caminos (primera fase) de la finca 
«Navahermosay>^ en el término municipal de Sierra de 
Yeguas (Málaga)y>.

Declarado desierto, por no haberse presentado proposición 
alguna, el concurso restringido, convocado con fecha 3 de julio 
de 1964, para la ejecución de las obras de ««Construcción de 
las redes de desagües y caminos (primera fase) de la finca 
«Navahermosa», en el términox municipal de Sierra de Yeguas 
(Málaga)», cuyo presupuesto de contrata asciende a cuatro mi
llones novecientas treinta y siete mil cuatrocientas treinta ^ 
una pesetas con sesenta y dos céntimos (4.937.431,62), en el día 
de hoy esta Dirección General, en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 14 del artículo 57 de la Ley de Administración y Coti- 
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911, modi
ficada por la Ley de 20 de diciembre de 1952, ha resuelto adju
dicar dichas obras a la Empresa «Hermanos Blanco, S. L.», en 
la cantidad de cuatro millones novecientas treinta y siete mil 
pesetas (4.937.000), con una baja del 0,00874 por 100 del presu
puesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de septiembre de 1964. — El Director general, 

P. D., Mariano Domínguez.—5.724-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las «Obras de fabrica de encauza
miento de la Rambla de Vicar y un desagüe que sirva 
de aliviadero a esta Rambla, en la zona del Campo de 
Dalias (Almería)y>.

Declarado desierto, por no haberse presentado proposición 
alguna, el concurso restringido, convocado con fecha 5 de junio 
de 1964, para lá ejecución de las «Obras de fábrica de encau
zamiento de la Rambla de Vicar y un desagüe que sirva de 
aliviadero a esta Rambla, en la zona del Campo de Dalias (Al
mería)», cuyo presupuesto de contrata asciende a dos millones 
quinientas un mil ochocientas cuarenta y cinco pesetas con 
noventa y cuatro céntimos (2.501.845,94), en el día de hoy esta 
Dirección General, en virtud de lo dispuesto en el apartado 14 
del artículo 57 de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911, modificada por la 
Ley de 20 de diciembre de 1952, ha resuelto adjudicar dichas 
obras a don Francisco Cabas Otón en la cantdiad de dos mülc- 
nes quinientas un mil ochocientas cuarenta y cinco pesetas (pe
setas 2.501.845).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de septiembre de 1964. — El Director general, 

P. D., Mariano Domínguez.—^5.725-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Construcción del 
pueblo de Zalea (primera fase) en la zona regable por 
los canales de ambas márgenes del Guadalhorce (Má
laga )y>.

Como resultado del concurso restringido, convocado en 21 de 
julio de 1964, para las obras de «Construcción del pueblo de 
Zalea (primera fase), en la zona regable por los canales de 
ambas márgenes del Guadalhorce (Málaga), cuyo presupuesto 
de contrata asciende a sesenta y dos millones setecientas cua
renta y cinco- mil seiscientas cincuenta y tres pesetas con vein
ticuatro céntimos (62.745.653,24), en el día de hoy esta Dirección 
General ha adjudicado dichas obras a «Dragados y Construccio
nes, S. A.», en la cantidad de sesenta y un millones novecientas


